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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD: 
 
a. Definición de la necesidad:  
 

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
Único Reglamentario Nacional 1082 de 2015, se hace necesaria la elaboración y 
suscripción del presente estudio previo que estará conformado por los documentos 
definitivos que servirán de soporte para la presente contratación. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 260 de 2004, modificado 
por el artículo 1 del Decreto 823 de 2017, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil (Aerocivil) es la autoridad en materia aeronáutica en todo el territorio nacional y le 
compete regular, certificar, vigilar y controlar a los proveedores de servicios a la aviación 
civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la infraestructura dispuesta para ello 
 
Por su parte el artículo 2° de la norma encita establece: 

 

(…) Articulo 2. Jurisdicción y competencia. La Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil (Aerocivil) es la autoridad en materia aeronáutica en todo el territorio 
nacional y le compete regular, certificar, vigilar y controlar a los proveedores de servicios a 
la aviación civil, el uso del espacio aéreo colombiano y la infraestructura dispuesta para ello.  

Le corresponde también, con carácter exclusivo, prestar los servicios a la navegación aérea 
y operar las ayudas requeridas para que la navegación en el espacio aéreo colombiano se 
efectúe con seguridad. Así mismo, tiene bajo su responsabilidad la operación, explotación 
y provisión de servicios aeroportuarios de los aeródromos a su cargo.  

 

Igualmente, coordinará con la aviación del Estado lo necesario para gestionar la seguridad 
operacional, la seguridad de la aviación civil y la soberanía nacional.  

 

Adelantará la investigación de accidentes, incidentes graves e incidentes en la aviación civil, 
siendo su objeto determinar las causas y factores que contribuyeron al suceso, para lo cual 
tendrá acceso irrestricto a los restos de las aeronaves, al lugar de los hechos y al material 
probatorio, y tendrá control absoluto sobre los mismos, para implementar las acciones 
correctivas que impidan su repetición y mitiguen los riesgos para el desarrollo seguro de la 
aviación civil. »(…) 

 
Le corresponde también, con carácter exclusivo, prestar los servicios a la navegación 
aérea y operar las ayudas requeridas para que la navegación en el espacio aéreo 
colombiano se efectúe con seguridad. Así mismo, tiene bajo su responsabilidad la 
operación, explotación y provisión de servicios aeroportuarios de los aeródromos a su 
cargo. 
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Igualmente, coordinará con la aviación del Estado lo necesario para gestionar la seguridad 
operacional, la seguridad de la aviación civil y la soberanía nacional. 

En concordancia con lo anterior, la Unidad Administrativa de la Aeronáutica Civil cumple 
con diversas funciones, entre las cuales se destacan: coordinar con el Ministerio de 
Transporte la definición de políticas y planes generales de aeronáutica civil y transporte 
aéreo, dentro de los planes generales de aeronáutica civil, propendiendo por el desarrollo 

aeronáutico del país; formular propuestas al Ministerio de Transporte para la definición de 
las políticas y planes generales de aeronáutica civil y transporte aéreo, con el fin de 
promover el desarrollo aeronáutico y aeroportuario del país; dirigir, organizar y coordinar 
el desarrollo del transporte aéreo en Colombia; garantizar el cumplimiento del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional y sus anexos; armonizar las disposiciones promulgadas 
por la Organización de Aviación Civil Internacional con los Reglamentos Aeronáuticos de 
Colombia y asegurar su divulgación. 

Además, le corresponde desarrollar, interpretar y aplicar en todos sus aspectos las normas 
sobre aviación civil y transporte aéreo; vigilar el cumplimiento de las normas aeronáuticas; 
regular, vigilar y controlar la navegación aérea que se realice en el espacio aéreo a su 
cargo; intervenir y sancionar la violación de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia; 
adoptar medidas necesarias para asegurar que los proveedores de servicio cumplan las 
normas relacionadas con la seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el personal en 
tierra y el público en general en todos los asuntos relacionados con la salvaguarda contra 
actos de interferencia ilícita en la aviación civil; y dirigir y mantener el Programa de 
Seguridad Operacional del Estado. 

Igualmente, es su función fomentar y facilitar la investigación en ciencia y tecnología 
aeronáutica y aeroespacial, basándose en las funciones sustantivas de la educación; 
promover el fortalecimiento de la capacitación técnica del personal aeronáutico en el 
territorio nacional; fijar y desarrollar la política tarifaria en materia de transporte aéreo 
nacional e internacional y sancionar su violación; establecer las tarifas y derechos en 
materia de transporte aéreo; recaudar y cobrar las tasas, tarifas y derechos por la 
prestación de los servicios aeronáuticos, así como los generados por concesiones, 
autorizaciones, licencias o cualquier otro tipo de ingreso o bien patrimonial. 

Finalmente, debe promover e implementar estrategias de mercadeo y comercialización 
que favorezcan el desarrollo, crecimiento y fortalecimiento de los servicios del sector aéreo 
y aeroportuario; propiciar la participación regional y los esquemas mixtos en la 
administración aeroportuaria; coordinar los lineamientos con demás entidades u 
organismos nacionales e internacionales, encargados de funciones complementarias con 
la aviación y el transporte aéreo; conducir, en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, las relaciones con autoridades aeronáuticas de otros países y con organismos 
internacionales de aviación civil; facilitar la prestación de asistencia técnica a entidades de 
derecho público internacional o de otros países que la soliciten, bajo acuerdos de 
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cooperación bilateral o multilateral; y realizar todas las operaciones administrativas y 
comerciales necesarias para el cabal cumplimiento de su objetivo. 

A su turno, de conformidad con el artículo 27 del Decreto 1294 de 2021, la Dirección de 
Telecomunicaciones y Ayudas a la Navegación Aérea tiene dentro sus funciones las 
siguientes:  

1. Proveer, verificar, controlar, evaluar y mejorar a nivel táctico y operativo la provisión, 
actualización y mantenimiento de todos los sistemas necesarios para la adecuada 
prestación de los servicios a la navegación aérea de manera articulada con la 
Dirección de Operaciones de Navegación Aérea y de acuerdo con la necesidad 
operacional de corto, mediano y largo plazo en cumplimiento de los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia (RAC).  

2. Llevar a cabo acciones de coordinación con entidades y organismos orientados a 
la optimización de la prestación de los servicios a su cargo.  

3. Ejecutar, en los asuntos de su competencia, los planes y programas establecidos 
por la Secretaría de Autoridad Aeronáutica en cumplimiento de estándares 
internacionales o normas nacionales sobre aviación civil.  

4. Realizar estudios y diseños de ingeniería para atender las prioridades definidas en 
Plan de Navegación Aérea para Colombia (PNACOL) en la provisión de servicios a 
la navegación aérea.  

5. Realizar la implantación de soluciones derivadas de la planeación para atender las 
necesidades en la provisión y mantenimiento de la infraestructura aeronáutica en 
condiciones de disponibilidad, continuidad, integridad, precisión, sostenibilidad 
ambiental y demás requerimientos de desempeño de los equipos y sistemas a su 
cargo.  

6. Instalar, mantener y operar, según corresponda, sistemas y equipos requeridos 
para la provisión de los servicios a la navegación aérea de acuerdo con el Sistema 
de Gestión del mantenimiento de infraestructura, los planes y programas 
relacionados y en cumplimiento de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia 
(RAC).  

7. Coordinar con las regionales de la entidad la prestación de los servicios a su cargo.  

8. Cumplir con las políticas y procedimientos derivados del Sistema de Gestión de 
Seguridad Operacional (SMS) y de aviación civil (SeMS), para mitigar riesgos en la 
adecuada prestación de los servicios a su cargo.  

9. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de los programas de verificación en 
vuelo y calibración de las ayudas a la navegación aérea en el territorio nacional.  

10. Asegurar que las operaciones de vuelo para la calibración de ayudas a la 
navegación aérea se realicen según los requisitos normativos de operación de 
vuelo y de aeronavegabilidad.  
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11. Definir, coordinar y ejecutar los planes de acción en casos de calamidad pública, 
desastres, o emergencias que afecten la prestación de los servicios a la navegación 
aérea.  

12. Atender las peticiones y requerimientos relacionados con los asuntos de su 
competencia.  

13. Apoyar en la implementación, mantenimiento y mejora continua del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión.  

14. Mantener y administrar la documentación actualizada en el Sistema de Gestión y 
sistemas informáticos de su competencia, observando criterios de oportunidad, 
veracidad y confiabilidad de la información.  

15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.  

 
Dicho lo anterior y con el propósito de fortalecer la gestión de las inversiones estratégicas 
asociadas a los servicios de navegación aérea, la UAEAC requiere consolidar una Gerencia 
Integral que permita articular de manera efectiva los proyectos y programas que soportan los 
sistemas CNS/MET a nivel nacional. En este contexto, se hace necesaria la incorporación de 
un equipo multidisciplinario que acompañe a las Direcciones en la adecuada gestión técnica, 
jurídica, financiera, administrativa y comunicativa de los proyectos, desde su formulación y 
estructuración hasta su ejecución, seguimiento y cierre. Dentro de este esquema, la 
participación de una profesional en Comunicación Social resulta clave para apoyar la 
organización, coherencia y trazabilidad de la información, así como la correcta articulación 
entre los equipos técnicos, administrativos y directivos, facilitando los procesos de 
contratación, el manejo documental, la atención de observaciones y el acompañamiento a las 
diferentes etapas contractuales y postcontractuales de los proyectos relacionados con la 
infraestructura aeroportuaria y los servicios de navegación aérea. 
 
En atención a lo anterior, y de conformidad con la certificación de insuficiencia de personal 
expedida por la Dirección de Gestión Humana, se hace necesaria la contratación de una 
profesional en Comunicación Social - Periodismo con título de posgrado (Especialización y/o 
Maestría)  y con una experiencia comprendida de 61 a 70 meses, con el fin de que brinde apyo 
al personal de la Dirección de Telecomunicaciones y Ayudas a la Navegación Aérea, en el 
marco de los proyectos de mantenimiento, conservación y demás iniciativas que adelante la 
Dirección. Entre sus actividades se encuentra el apoyo administrativo y comunicativo a la 
supervisión contractual; la colaboración en la proyección y formulación de planes de 
regularización de contratos; el seguimiento al avance físico y financiero de los proyectos; la 
elaboración de documentos que soporten el cumplimiento de las obligaciones contractuales; 
la participación en visitas de campo y reuniones técnicas cuando sea requerido; la preparación 
de informes ejecutivos para la toma de decisiones; y la proyección de comunicaciones, 
informes y actos administrativos relacionados con suspensiones, prórrogas, adiciones, 
liquidaciones o demás situaciones propias de la etapa contractual y postcontractual, así como 
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la atención de requerimientos formulados por los directores y coordinadores de los grupos que 
conforman la Dirección. 
 
En este sentido, la presente necesidad de contratación busca fortalecer de manera eficiente y 
oportuna la gestión del despacho CNS/MET, aportando claridad, articulación y soporte 
comunicativo a los procesos que adelanta la Dirección, y contribuyendo al cumplimiento eficaz 
de las funciones institucionales asignadas. 
 
b. Descripción del objeto a contratar y especificaciones (Actividades):  
 
Objeto: 65200C0617 PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO EN LA 
COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y EN LA GESTION ADMINISTRATIVA PARA LA 
PLANIFICACION, SUPERVISION Y EJECUCION DE PROYECTOS CNS/MET. 
 
Actividades Específicas:  
 

1. Apoyar al Despacho en la coordinación administrativa de los proyectos CNS/MET, 
facilitando la articulación entre las dependencias técnicas, administrativas y directivas 
involucradas. 

2. Consolidar, organizar y estructurar la información administrativa y estratégica asociada 
a los proyectos CNS/MET, garantizando su adecuada trazabilidad y disponibilidad para 
la toma de decisiones. 

3. Apoyar los procesos de planeación administrativa de los proyectos CNS/MET, mediante 
la recopilación, análisis y sistematización de insumos suministrados por las áreas 
competentes. 

4. Elaborar y estructurar documentos administrativos, informes ejecutivos, presentaciones 
gerenciales y matrices de seguimiento, relacionados con el avance y estado de los 
proyectos CNS/MET. 

5. Apoyar la gestión documental del Despacho, asegurando la organización, actualización 
y custodia de la información asociada a los proyectos CNS/MET, conforme a los 
lineamientos institucionales. 

6. Coordinar y apoyar la gestión de comunicaciones internas del Despacho, orientadas a 
la socialización de lineamientos, avances, requerimientos y decisiones relacionadas con 
los proyectos CNS/MET. 

7. Apoyar el seguimiento administrativo a compromisos, hitos y requerimientos derivados 
de mesas de trabajo, comités, reuniones y espacios de coordinación interinstitucional 
relacionados con los proyectos CNS/MET. 

8. Realizar el análisis, procesamiento, interpretación y presentación de datos asociados a 
los procesos y proyectos a cargo de la dependencia, garantizando la calidad, 
confiabilidad, oportunidad y trazabilidad de la información utilizada para la toma de 
decisiones institucionales. 
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9. Ejecutar todas aquellas actividades, trámites, o gestiones conexas, complementarias, 
incidentales o necesarias para el cabal cumplimiento del objeto y q sean asignadas por 
la supervisión. 

10.  Para el último pago, entregar al supervisor todos los archivos generados en una carpeta 
digital en el repositorio establecido por el área, y obtener la certificación de cumplimiento 
en el formato definido por la Dirección Administrativa 

 
Obligaciones del contratista:  
 

1. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento, en la 
atención de las obligaciones contractuales cuando sea procedente, a los procesos, 
procedimientos e instructivos del Sistema de Gestión de la Calidad definidos por la 
AEROCIVIL que se relacionen con el objeto del contrato y que se encuentran 
disponibles para consulta en el aplicativo ISOLUCIÓN. 

2. Cumplir con calidad las obligaciones que constituyen el alcance de este contrato con 
el propósito de atender la finalidad estatal que se pretende satisfacer. 

3. Asistir y participar, previa concertación de la fecha y hora, en las reuniones y 
actividades programadas en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad; así como 
sugerir medidas que contribuyan a su mantenimiento y mejora, cuando sea 
conveniente. 

4. Cumplir con los lineamientos del Sistema de Gestión Documental, en la atención de 
las obligaciones contractuales cuando ello sea procedente, y gestionar todos los 
trámites asignados a su usuario en el sistema. 

5. Apoyar la preparación de las respuestas a los derechos de petición relacionados con 
el objeto y las actividades del contrato y velar porque las respuestas se tramiten dentro 
de los términos establecidos en la ley. 

6. Entregar los productos e informes, una vez sean recibidos a satisfacción por parte del 
supervisor de este, en la Dirección Administrativa de la AEROCIVIL. 

7. Conocer y aplicar las Políticas de Seguridad de la Información, definidas por la 
AEROCIVIL, en la atención de las obligaciones contractuales cuando ello sea 
procedente. 

8. Entregar, debidamente organizados, todos los archivos y documentos desarrollados 
durante la ejecución del contrato al supervisor de este, para efectos de la expedición 
del último recibo a satisfacción. 

9. Afiliarse al sistema general de riesgos laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 
laborales, en los términos del literal a) del articulo 2 de la ley 1562 del 11 de julio de 
2012 

10. Acreditar al supervisor del contrato, para cada uno de los pagos, que se encuentra al 
día en los pagos por concepto de Seguridad Social (Pensión, Salud y ARL), de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y en el Artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007. Ante el incumplimiento de estas obligaciones, AEROCIVIL 
dará aviso de tal situación a las autoridades competentes, en particular a la UGPP. 
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11. En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 

a) Procurar el cuidado integral de su salud y suministrar información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud.  

b) Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Aerocivil, en la atención de las obligaciones 
contractuales cuando ello sea procedente. 

c) Sin perjuicio de tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, y 
con el propósito de preservar la salud, hacer entrega al Grupo Seguridad y Salud en 
el Trabajo el certificado del examen médico pre-ocupacional de conformidad con la 
legislación vigente.  

d) Informar oportunamente acerca de los peligros y riesgos latentes en el sitio en que 
desarrolla las obligaciones contractuales, así como incidentes, accidentes o 
enfermedades y contribuir en la implementación de actividades para su mitigación. 

e) Sin perjuicio de tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, y 
con el propósito de preservar la salud, participar en las actividades de capacitación 
en seguridad y salud en el trabajo, incluyendo la inducción, definido en el programa 
de capacitación de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f) Sin perjuicio de tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, y 
con el propósito de preservar la salud, participar en las actividades de promoción y 
prevención en seguridad y salud en el trabajo determinadas por la AEROCIVIL, para 
mantener y mejorar las condiciones de seguridad y salud de los colaboradores, 
incluyendo los contratistas de prestación de servicios.  

g) Sin perjuicio de tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, y 
con el propósito de preservar la salud. participar y contribuir al cumplimiento de la 
política y objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

h) Sin perjuicio de tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, y 
con el propósito de preservar la salud, participar en la investigación y análisis de 
accidentes de trabajo, si usted como contratista ha sufrido un accidente en el 
desarrollo de las obligaciones contractuales o si ha sido testigo de un accidente en 
su dependencia. 
 

12. Quedan sujetos al código de ética de la AEROCIVIL especialmente en lo relacionado 
con las causales de conflicto de intereses. 

13. Atender a los clientes internos y externos de la AEROCIVIL de manera cordial, 
eficiente y oportuna. 

14. Apoyar en las actividades para la implementación de la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, Protección de Datos, 
Participación y Servicio al Ciudadano; así como en el seguimiento permanente del 
cumplimiento de los requisitos normativos en el marco de su objeto contractual. 

15. Crear y alimentar el expediente electrónico en el SGDEA, con los documentos que se 
generaron desde la etapa precontractual, contractual y poscontractual, en las etapas 
que intervenga y en los casos que aplique. 
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Obligaciones de la AEROCIVIL:  

 
1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

expedir el recibo a satisfacción, para tal efecto deberá designar al supervisor del control 
de ejecución, quien estará en permanente contacto con el CONTRATISTA, para la 
coordinación de cualquier asunto que así lo requiera. 

2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos. 
3. Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución. 
4. Suministrar al CONTRATISTA la información necesaria para la ejecución del Contrato. 
5. Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) 

administrado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la 
información de hoja de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012. 

6. Afiliar al CONTRATISTA al sistema general de riesgos laborales a través de la 
Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 
1562 del 11 de julio de 2012.   

7. Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas 
existentes en la AEROCIVIL y que este requiera conocer para la ejecución del objeto 
contractual. 
 

c. Identificación del contrato a celebrar: 
 
Contrato de Prestación de Servicios Profesionales especializados 
 
d. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de la contratación: 

 
Régimen Jurídico aplicable:  
 
El contrato para suscribir estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se rige 
por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 
Ley 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que la complementen, 
modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto del 
contrato.  
 
Modalidad de Selección:  
 
Conforme se puede establecer del objeto a desarrollar por el contratista, se trata de un servicio 
intelectual que va a ser prestado por una persona natural o jurídica que cuenta con la idoneidad 
y experiencia para ejecutarlo y cuyas actividades se derivan de las funciones propias de 
AEROCIVIL, las cuales no se encuentran enmarcadas dentro de la descripción legal contenida 
en el numeral 2° del artículo 32 de la ley 80 de 1993.  
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La modalidad de selección corresponde a la contratación directa, toda vez que se requiere la 
contratación de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, de que trata el 
literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 que establece que la Modalidad 
de Selección de Contratación Directa procede: “Para la Prestación de Servicios Profesionales 
y de Apoyo a la Gestión de la Entidad…” 
 
De la misma manera el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dispone lo siguiente: 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad 
de contratación directa la Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre 
y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido 
previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita.  
 
Los Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de 
la entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales.  
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los 
estudios y documentos previos.” 
 
Este caso se subsume dentro de la descripción legal contenida en las disposiciones citadas 
porque la finalidad es la prestación de servicios profesionales que deben ser prestados por 
una persona natural que, en atención a su idoneidad y experiencia, está en capacidad de 
ejecutar el objeto.        
                                                                             
e. Perfil del contratista y análisis del valor estimado del contrato: 
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional No. 1082 de 2015, el contrato que se suscriba será celebrado con una persona natural 
o jurídica, que demuestre capacidad, idoneidad y experiencia relacionada con el objeto a 
contratar. 
 
Para el desarrollo del contrato se requiere contratar un profesional que reúna los siguientes 
requisitos: 
 
Académicos: 
 



 FORMATO 

FORMATO 31. ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD  

Clave: APOY-9.0-12-054 Versión: 7 
Fecha de aprobación: 

16/12/2025 

 

Página 10 de 17 
 

Título profesional Comunicación Social y Periodismo y con título de posgrado (Especialización 
y/o Maestría) y con tarjeta profesional (En los casos exigidos por la ley); de acuerdo con la 
Tabla de Honorarios de Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión. 
 
Experiencia: 
 
De 61 a 70 meses de experiencia 

 
Valor estimado del contrato:  
 
El valor del contrato será hasta por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES 
TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($140.329.067), 
incluidos todos los impuestos a que haya lugar y de conformidad con el perfil definido. El valor 
mensual del contrato por concepto de honorario será de DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($12.238.000), incluidos todos los tributos a que haya 
lugar 
 
f. Criterios de selección 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, en la 
contratación directa no se utilizan factores de escogencia y calificación, por cuanto la selección 
de la persona (natural o jurídica) se realiza en atención a su idoneidad y experiencia para 
ejecutar el objeto contractual. 
 
g. Análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo 
 
De conformidad con el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 y el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 de 2015, la Aerocivil, identificó para el presente proceso de contratación los 
riesgos que se relacionan en la siguiente tabla: 
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PROBABILIDAD 
 

 CATEGORÍA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

RARO (PUEDE OCURRIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURRIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURRIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORÍA DE LAS CIRCUNSTANCIAS) 5 

 
IMPACTO DEL RIESGO 
 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente.  

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
manera baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
afectar el 
beneficio para 
las partes.  

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así permite 
la ejecución del 
objeto contractual.  

Perturba la ejecución 
del contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual.  
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CALIFICACIÓN MONETARIA 

Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 
valor del 
contrato.  

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 
entre el cinco por 
ciento (5%) y el 
quince por ciento 
(15%).  

Incrementa el valor 
del contrato entre el 
quince por ciento 
(15%) y el treinta por 
ciento (30%).  

Impacto sobre el valor 
del contrato más del 
treinta por ciento 
(30%). 

CATEGORÍA VALORACIÓN Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de manera 
baja. Aplicando 
medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual. 

Afecta la ejecución 
del contrato sin 
afectar el beneficio 
ara las partes. 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente 
pero aun así 
permite la 
ejecución del 
objeto contractual. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto 
contractual. 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 
valor del contrato.  

Los sobrecostos no 
representan más 
del cinco por ciento 
(5%) del valor del 
contrato.  

Genera un impacto 
sobre el valor del 
contrato entre el 
cinco por ciento 
(5%) y el quince por 
ciento (15%).  

Incrementa el valor 
del contrato entre 
el quince por ciento 
(15%) y el treinta 
por ciento (30%). 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
más del treinta 
por ciento (30%). 

 
CATEGORÍA VALORACIÓN Insignificante Menor Moderado  Mayor Catastrófico  

1 2 3 4 5 

Raro (puede 
ocurrir 
excepcionalmente) 

1 2 3 4 5 6 

Improbable (puede 
ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

Posible (puede 
ocurrir en 
cualquier 
momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable 
(Probablemente va 
a ocurrir) 

4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre 
en la mayoría de 
las circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 

 

CATEGORÍA DEL RIESGO 
 

Valoración del 
Riesgo 

Categoría  

8, 9 y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7  Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 y 4 Riesgo Bajo 
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h. Exigencia de Garantías 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y el artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe realizar una valoración de los riesgos que se 
deben cubrir para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la 
AEROCIVIL, con ocasión de la ejecución contrato.  
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 y el artículo 
2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se debe realizar una valoración de los riesgos que se 
deben cubrir para garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de 
AEROCIVIL, con ocasión de la ejecución contrato.  
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015, el CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor 
de AEROCIVIL, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación, a través de 
cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015 (contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo 
o garantía bancaria). La garantía de cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios 
derivados del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del CONTRATISTA. 
 

 
 
i. Manifestación de inexistencia o insuficiencia de personal de planta para desarrollar 

la actividad contractual, expresando claramente las razones por las cuales no es 
posible desarrollar el objeto con el personal existente, o que el mismo es insuficiente 
o que se requieren conocimientos especializados que no poseen las personas de 
planta para desarrollar la actividad. 
 

En la actualidad la AEROCIVIL no dispone de personal suficiente para realizar el objeto y las 
actividades descritas en el presente documento, de conformidad con el Certificado de 
Insuficiencia de Personal emitido por la Dirección de Gestión Humana. 
 

 
ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN: 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

Riesgo Porcentaje  
Sobre el 

valor 
Vigencia 

Cumplimiento 
 

10 % 
 

Del Contrato 
El plazo de ejecución del 
contrato y 4 meses más. 
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El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2026, contado a partir de 
la aprobación, por parte del Coordinador del Grupo Procesos Contractuales de la garantía 
exigida, previa expedición del Registro Presupuestal e inicio de la cobertura de la ARL. 
 
VALOR Y FORMA DE PAGO:  
 
El valor del contrato será hasta por la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ($140.329.067) M/CTE, 
incluidos los impuestos a que haya lugar, suma que la Aerocivil pagará así: 
 

1. Un (1) primer pago, a prorrata de los días de servicio efectivamente prestados desde la 
fecha de cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, 
a razón de CUATROCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($407.933) por cada día, incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 
 

2. Pagos mensuales vencidos e iguales, a partir del segundo mes de ejecución contractual, 
por la suma de DOCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS 
M/CTE ($12.238.000), incluidos los impuestos a que haya lugar, o de manera 
proporcional a los días efectivamente prestados, hasta la finalización del contrato. 

 

Dichos pagos se efectuarán dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación en 
la Dirección Financiera del informe de recibo a satisfacción por parte del supervisor designado 
para el efecto, previa presentación del informe y/o producto mensual correspondiente y de la 
certificación de los pagos a los sistemas de seguridad social integral por parte del 
CONTRATISTA. En todo caso, dicho pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC, y/o de caja 
según la fuente de financiación. 

 
La AEROCIVIL pagará los gastos de desplazamiento del CONTRATISTA, cuando estos fueren 
autorizados, previa solicitud del supervisor del contrato, en los casos en que la ejecución del 
objeto contractual deba realizarse en lugares diferentes al domicilio contractual acordado por 
las partes. Para el pago de los gastos mencionados, AEROCIVIL utilizará como referencia la 
circular de viáticos y desplazamiento. 
 
En el caso de que el plazo de ejecución del contrato finalice en el mes de diciembre de 2026, 
el informe de ejecución del contrato de este período y la respectiva cuenta de cobro o factura 
deberá presentarse, previo cumplimiento de la actividad especifica No. 10. 
 
PRODUCTOS Y/O INFORMES:  
 

1. Un primer informe al vencimiento del primer mes de ejecución contractual, con la 
descripción detallada de las actividades desarrolladas, en el formato definido por la 
Dirección Administrativa. 



 FORMATO 

FORMATO 31. ESTUDIOS PREVIOS CONTRATACIÓN SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD  

Clave: APOY-9.0-12-054 Versión: 7 
Fecha de aprobación: 

16/12/2025 

 

Página 16 de 17 
 

2. Informes mensuales a partir del segundo mes de ejecución contractual, con la 
descripción detallada de las actividades desarrolladas, en el formato definido por la 
Dirección Administrativa. 

3. Un informe final de los servicios prestados, con la descripción detallada de las 
actividades desarrolladas, el cual debe ser presentado en el formato definido por la 
Dirección Administrativa 

4. Para el ultimo pago, certificación suscrita por el Supervisor del contrato, en la que 
se indique que el contratista cumplió a cabalidad con las obligaciones de este, en el 
formato definido por la Dirección Administrativa 

 
RUBRO PRESUPUESTAL AFECTADO:  
 
El valor que la AEROCIVIL se compromete a cancelar al CONTRATISTA como 
contraprestación por el cumplimiento del objeto del presente contrato será con carga al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 68726 del 19  enero de 2026, por la suma de 
CIENTO CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SIETE 
PESOS ($140.329.067), incluidos todos los impuestos a que haya lugar, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto de la AEROCIVIL, afectando el siguiente rubro 
presupuestal  
 

RUBRO DESCRIPCIÓN 
VALOR POR 

COMPROMETER 

C-2403-0600-51-
52104E-2403080-02 

ADQUIS. DE BYS - DOCUMENTOS DE 
PLANEACIÓN - FORTALECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE NAVEGACIÓN AÉREA NACIONAL 
$140.329.067 

 VALOR TOTAL POR COMPROMETER $140.329.067 

 
SUPERVISIÓN:  
 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista 
a favor de la AEROCIVIL estará a cargo el (la) Director(a) de Telecomunicaciones y Ayudas a 
la Navegación Aérea, o quien se designe por el Ordenador del Gasto. Para esos efectos, el 
supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 4º y numeral 1º del artículo 
26 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1952 de 2019, la Ley 1474 de 2011, el 
Manual de Contratación y de Supervisión, las demás normas establecidas sobre la materia. 
 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL:  
 
El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C., en las instalaciones de la 
Aerocivil; Cuando el CONTRATISTA requiera desplazarse a lugares diferentes al de ejecución 
contractual, en cumplimiento de sus obligaciones adquiridas en el contrato, se le reconocerán 
gastos de desplazamiento, de acuerdo con los criterios establecidos por la Entidad, para estos 
efectos. 
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LISTA DE DOCUMENTOS ANEXOS:  
 
Para adelantar la contratación se deberán anexar obligatoriamente los formatos requisitos 
para el trámite de contratos con persona natural o requisitos para el trámite de contratos 
con persona jurídica, los cuales son socializados por circular en cada vigencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALVARO WILINGTON ORTIZ SUAZA  
Director de Telecomunicaciones y Ayudas a La Navegación Aérea 

 


